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SALÓN  DE SESIONES  DEL  CONGRESO  DEL  ESTADO   LIBRE  Y SOBERANO  DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 7 de noviembre del año 2018.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JOAQUÍN ANTONIO 
HERNÁNDEZ CORREA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ CIRO HERNÁNDEZ ARTEAGA.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- COPITZI YESENIA HERNÁNDEZ GARCÍA.- Rúbrica. 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los siete días del mes 
de noviembre del año dos mil dieciocho. 

 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O  No. LXIII-534 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 132; Y SE ADICIONAN EL 
ARTÍCULO 19 BIS Y UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 136, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción VIII del artículo 132; y se adicionan el artículo 19 Bis y un tercer 
párrafo al artículo 136, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 
ARTÍCULO 19 BIS.- El Sistema Estatal de Seguridad Pública se organizará en los términos del Artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la ley general de la materia, las disposiciones del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, y las siguientes bases de coordinación: 
I. La seguridad pública es una función a cargo del Estado y de los Municipios, que comprende la prevención de 
los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, dentro de sus respectivas competencias establecidas en esta Constitución y desarrolladas en la 
ley. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en el orden jurídico 
nacional. 
II. El Sistema Estatal de Seguridad Pública, a través de su Secretariado Ejecutivo, establecerá la regulación de la 
selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública. 
III. El establecimiento de las bases de datos criminalísticos, de personal para las instituciones de seguridad 
pública y sistema único de denuncia ciudadana dependerá del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, en los términos de la ley general de la materia, esta Constitución y la ley. 
IV. El Congreso establecerá en el Presupuesto de Egresos el Fondo Estatal de Fortalecimiento para la Seguridad 
Pública. La aplicación de dicho fondo estará a cargo del Secretariado Ejecutivo del Sistema. La ley determinará 
las reglas de operación y requisitos para acceder a los recursos. Los fondos deberán ser destinados 
exclusivamente para los fines de la seguridad pública del Estado. 
V. El Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública será la instancia de evaluación de los 
programas y desempeño de las instancias estatales y municipales de seguridad pública. Podrá emitir 
recomendaciones y lineamientos generales para la coordinación operativa, así como para el desarrollo de 
estándares de actuación y de capacidades institucionales. 
VI. El Sistema Estatal de Control de Confianza dependerá del Secretariado Ejecutivo, en los términos que 
establezca la ley. Dicho sistema deberá establecer los procesos para la evaluación y certificación de mandos de 
las instancias de seguridad pública a nivel estatal y municipal. 
VII. El Sistema Estatal de Seguridad Pública contará con un Consejo de Participación Ciudadana como instancia 
independiente y externa de rendición de cuentas y evaluación política de seguridad en el Estado. 
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El cual se integrará por cinco consejeros electos por la mayoría de dos terceras partes del Congreso a propuesta 
del Gobernador. El Consejo emitirá recomendaciones e informes no vinculantes. La ley establecerá los requisitos 
para ser consejero, así como sus obligaciones y prerrogativas. 
ARTÍCULO 132.- Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
I.- a la VII.-… 
VIII. Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución Federal, policía preventiva municipal y 
tránsito; el ejercicio del mando estará sujeto al cumplimiento de las capacidades y estándares establecidas en la 
Ley de Seguridad Pública del Estado; y 
IX.- Los… 
Sin… 
Los… 
ARTÍCULO 136.- La policía preventiva estará al mando del presidente municipal, en los términos de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le transmita en 
aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público. 
El… 
La ley establecerá los procedimientos para la evaluación, subrogación, y en su caso, la intervención en las 
instancias y servicios municipales de seguridad pública. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

SALÓN  DE SESIONES  DEL  CONGRESO  DEL  ESTADO   LIBRE  Y SOBERANO  DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 28 de noviembre del año 2018.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JOAQUÍN ANTONIO 
HERNÁNDEZ CORREA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ CIRO HERNÁNDEZ ARTEAGA.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- COPITZI YESENIA HERNÁNDEZ GARCÍA Rúbrica. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintiocho días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 

 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O  No. LXIII-535 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN MATERIA DE CÉDULA ESTATAL DE IDENTIDAD. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 17, fracción VII, y 58 fracciones LX y LXI; y se adiciona el artículo 
17 Ter, y la fracción LXII al artículo 58 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, para quedar como 
siguen: 
ARTÍCULO 17. El Estado… 
I.- a la VI.-… 
VII.- El derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. El Estado garantizará el 
cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada del 
acta de registro de nacimiento y la primera cédula estatal de identidad; 
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VIII.- a la X.-… 
ARTÍCULO 17 Ter.- El derecho a la identidad establecido en la fracción VII del artículo 17 de esta Constitución 
será garantizado mediante una cédula estatal de identidad. 
La cédula estatal de identidad es una identificación personal e intransferible, que será expedida por el Instituto 
establecido para ello en esta Constitución. 
Todos los ciudadanos del Estado tendrán derecho a contar con la cédula de identidad y su obtención será 
obligatoria para los residentes mayores de catorce años y aquellos avecindados que permanezcan en el Estado 
por un período mayor a los seis meses. La cédula se regirá bajo los principios de legalidad, confidencialidad y 
certeza. 
El organismo garante de este derecho será el Instituto Estatal de Protección a la Identidad. Será un órgano con 
autonomía técnica, presupuestal y de gestión, así como con personalidad jurídica y patrimonio propios. 
El Instituto será la autoridad en la materia, independiente y autónomo en sus decisiones. 
Estará integrado por un Comisionado Presidente y dos Comisionados. La Ley de la materia determinará la forma 
de su integración y funciones. 
Los Comisionados deberán cumplir los siguientes requisitos: 
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
II.- Ser mayor de treinta años; 
III.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de prisión por más 
de un año; 
IV.- Poseer título profesional; 
V.- Haberse desempeñado, cuando menos dos años, en forma destacada en actividades profesionales, de 
servicio público o académicas sustancialmente relacionadas con materias afines a las de la identidad personal; 
VI.- Acreditar los conocimientos técnicos necesarios para el cargo; 
Los Comisionados se abstendrán de desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o comisión públicos o privados, 
con excepción de los honorarios y académicos. 
Los Comisionados serán designados mediante el siguiente procedimiento: 
I.- Por cada vacante, el Congreso del Estado, mediante convocatoria pública, enviará al Gobernador 
Constitucional una lista de cinco aspirantes al cargo que hayan acreditado los requisitos señalados en este 
artículo. El Gobernador seleccionará a los tres candidatos que estime idóneos para el cargo y los propondrá al 
Congreso; 
II.- La ratificación se hará por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes del Congreso del 
Estado; y 
III.- El Comisionado Presidente y los Comisionados durarán siete años en su encargo, serán sustituidos de 
manera escalonada y no podrán ser designados para un periodo inmediato posterior. 
Dentro del Instituto habrá un Consejo Consultivo integrado por representantes de las Secretarías de Salud, de 
Educación, de Bienestar Social, de Seguridad Pública, y de las Fiscalías establecidas por esta Constitución, así 
como del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, para el efecto de coordinar todos 
los aspectos relacionados con la cédula, su implementación y mecanismos de cooperación. 
El Instituto será el responsable de la dirección, expedición, control, registro, gestión y todas las demás actividades 
relacionadas con la cédula estatal de identidad. 
ARTÍCULO 58. Son facultades… 
I.- a la LIX.-… 
LX.- Designar, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a los titulares de los órganos 
internos de control de los órganos constitucionalmente autónomos, reconocidos en esta Constitución que ejerzan 
recursos del Presupuesto de Egresos del Estado; 
LXI.- Expedir las leyes necesarias para hacer efectivas todas las anteriores facultades y las concedidas a los 
otros Poderes por esta Constitución, así como las que no estén expresamente reservadas a los Poderes de la 
Unión y correspondan al régimen interior del Estado, y ejercer las demás facultades que le señale la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes que emanen de ambas; y 
LXII. Legislar en materia de identidad personal y su protección, así como establecer el Instituto Estatal de 
Protección a la Identidad. 

T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente 
Decreto. 
ARTÍCULO TERCERO. Se instruye a la Contraloría Gubernamental, a la Secretaría de Finanzas y a la 
Secretaría de Administración para que realicen las adecuaciones presupuestales, financieras y de recursos 
humanos, para el ejercicio fiscal 2019, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el presente decreto. 
ARTÍCULO CUARTO. El Congreso tendrá 120 días naturales para la aprobación de la ley en materia de la 
protección de la identidad personal, la organización y funcionamiento del Instituto creado mediante el presente 
Decreto, así como los procedimientos para la expedición de la cédula estatal de identidad personal, a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 
ARTÍCULO QUINTO. El Congreso contará con 60 días naturales para la designación de los Comisionados a que 
hace referencia el artículo 17 Ter, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
ARTÍCULO SEXTO. El Congreso tendrá que adecuar o modificar el Presupuesto de Egresos a fin de garantizar 
la suficiencia presupuestal de la Institución a que alude el artículo 17 Ter de la Constitución. 
ARTÍCULO SÉPTIMO. El Instituto contemplado en el artículo 17 Ter, tendrá un plazo de 90 días después de su 
instalación, para emitir un programa de expedición de las cédulas correspondientes a todos los sectores 
poblacionales. 
ARTÍCULO OCTAVO. Para efectos de la designación y renovación escalonada de los Comisionados del Instituto 
Estatal de Protección a la Identidad a que se refiere el artículo 17 Ter del presente Decreto, la duración de los 
encargos de sus integrantes se sujetará por única ocasión a lo siguiente: 
I.- Un comisionado electo por 7 años; 
II.- Un comisionado electo por 5 años; y 
III.- Un comisionado electo por 3 años. 

SALÓN  DE SESIONES  DEL  CONGRESO  DEL  ESTADO   LIBRE  Y SOBERANO  DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 28 de noviembre del año 2018.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JOAQUÍN ANTONIO 
HERNÁNDEZ CORREA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ CIRO HERNÁNDEZ ARTEAGA.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- COPITZI YESENIA HERNÁNDEZ GARCÍA Rúbrica. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintiocho días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 

 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O  No. LXIII-536 

MEDIANTE EL CUAL SE ELIGE PRESIDENTE Y SUPLENTE PARA INTEGRAR LA MESA DIRECTIVA QUE 
FUNGIRÁ HASTA LA CONCLUSIÓN DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se elige como Presidenta y Suplente para integrar la Mesa Directiva que fungirá hasta la 
conclusión del primer período ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio constitucional de la LXIII 
Legislatura del Congreso del Estado, a las Legisladoras siguientes: 

PRESIDENTA: DIP. TERESA AGUILAR GUTIÉRREZ 
SUPLENTE: DIP. ANA LIDIA LUÉVANO DE LOS SANTOS 
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